
 
 
 
 

 
Cra 7ª. N° 8 – 68 Piso 5° oficina 530 Edificio Nuevo Congreso 

Teléfonos: 4325100 ext. 3639 
E-mail:  buenaventura.leon@hotmail.com 

Bogotá, Colombia. 
 

PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 

 

Modifíquese el artículo 15 del Proyecto de Ley No. 393 de 2021 “Por medio de la cual se 

dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad ciudadana y se dictan 

otras disposiciones”, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 15. Modifíquese el artículo 348 de la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:  

 

Artículo 348. Instigación a delinquir. El que pública y directamente incite, financie o 

promueva a otro u otros a la comisión de un determinado delito o género de delitos, 

incurrirá en multa. 

 

Si la conducta se realiza para cometer delitos de hurto calificado o agravado, daño en 

bien ajeno simple o agravado o cualquiera de las conductas previstas en el Capítulo II 

del Título XII del Libro Segundo del Código Penal, la pena será de cuarenta y ocho (48) 

a (72) setenta y dos meses de prisión.  

 

Si la conducta se realiza para cometer cualquiera de las conductas de genocidio, 

homicidio agravado, desaparición forzada de personas, secuestro, secuestro extorsivo, 

tortura, traslado forzoso de población, desplazamiento forzado, homicidio o con fines 

terroristas, o violencia contra servidor público, la pena será de ciento veinte (120) a 

doscientos cuarenta (240) meses de prisión y multa de ochocientos (800) a dos mil 

(2000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.” 
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